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Tradicionalmente los extranjeros se 
internan como No Inmigrantes 
(Turistas o Visitantes).

No 
Inmigrantes Inmigrantes

Inmigrados

Estancia Temporal

Ciclo de las calidades migratorias

Residencia definitiva en el país

Intención de Estancia 
definitiva

En caso contrario, pueden 
seguir como No 

Inmigrantes.

Para adquirir los derechos de residencia 
definitiva debe obtenerse la calidad de  

Inmigrado.

Teóricamente podría 
internarse como inmigrante

Quienes tienen la intención de 
radicar solicitan su cambio a 

Inmigrantes.



Características 

Migratorias dentro 

de la 

Calidad de 

No Inmigrante

Turista 

Transmigrante

Visitante 

Ministro de culto o asociado religioso

Asilado Político 

Refugiado

Estudiante 

Visitante distinguido 

Visitante local

Visitante provisional

Corresponsal 
Artículos 42 de la Ley General de 

Población y 159 a 172 de su Reglamento.



Modalidades de la 

Característica Migratoria 

de Visitante

De negocios e Inversionista

Técnico o Científico

Rentista

Profesional

Cargo de Confianza

Observador de derechos humanos

Para conocer procesos electorales

Consejero



Características dentro 

de la calidad de 

Inmigrante

Rentista

Inversionistas 

Profesional

Cargos de Confianza

Científico

Técnico

Familiares

Artistas y deportistas

Asimilados



Familiares

La anotación de esta leyenda no 
constituye un trámite.
No es necesario cambiar la 
característica migratoria.
No se cobran derechos por cambio de 
actividad o empleador.

Extranjeros casados con mexicanos

Artículo 144 RLGP: a los extranjeros casados 
con mexicanos se les podrá autorizar  el 
desarrollo libre de cualquier actividad lícita y 
honesta, con la obligación de notificarla.

Los matrimonios celebrados en el extranjero se tienen por realizados a partir 
de que se transcriban en el registro civil mexicano y a partir de ese momento 
surge la obligación de inscribirlo en el registro nacional de extranjeros



Internación de cónyuges y familiares

No Inmigrante (misma 
característica) 

dependiente económico Inmigrante Familiar

Extranjeros cónyuges o 
parientes en línea recta sin 

límite de grado de 
MEXICANOS O EXTRANJEROS 

INMIGRANTES O INMIGRADOS.

Extranjeros cónyuges o 
parientes en primer grado de 

EXTRANJEROS NO 
INMIGRANTES.

El No Inmigrante 
dependiente 

económico no 
tiene derecho a 

la integración 
familiar

El Inmigrante 
Familiar tiene 
derecho a la 
integración 

familiar cuando 
ha cumplido un 

año con esta 
característica.



La forma migratoria para turista, 
transmigrante y visitante de negocios o 
visitante consejero (FMTTV), es entregada 
directamente a los interesados en:
- Agencias de viaje; 
- Líneas aéreas, y 
- Puntos de internación a México.

Turistas, persona de Negocios, técnicos y 
personal transferido entre compañías

Sin pago en México y/o menos de 6 meses



Al salir pueden conservar la FMTTV si tienen 
intención de regresar y el plazo está vigente 
(Turistas no tienen entradas ni salidas múltiples).

180

Renovable: se obtiene cada vez que se interne al 
país, si paga los derechos correspondientes. 

Si la salida es definitiva existe la 
obligación de entregar la forma 
en el puerto por el que 
abandonen el país.

FMTTV entradas y salidas múltiples durante su 
vigencia.



FM3 con el estatus migratorio 
de No Inmigrante

Con esta forma migratoria el 
extranjero puede permanecer en 
el país hasta por un año 
prorrogable, con el beneficio de 
entradas y salidas múltiples.

NO INMIGRANTE



Los extranjeros que tienen una FM3 deben 
obtener los sellos cuando entren y salgan 
del país. 

También están obligados a obtener y llenar el formato FME 
para extranjeros, que tiene fines estadísticos. 

APELLIDO PATERNO              APELLIDO MATERNO              NOMBRE(S)

Sexo
F

M

Medio de transporte

FORMA MIGRATORIA

FM2

No. de Pasaporte

No. de documento migratorio

Domicilio particular en la República Mexicana

Nombre y domicilio de la empresa o institución donde realiza sus actividades:

OBSERVACIONES PARA USO OFICIAL

Sello oficial de entrada

F. M. E. PARA EXTRANJEROS

LLENESE A MAQUINA O LETRA DE MOLDE

Firma del Extranjero

Nacionalidad actual

Lugar de Procedencia

FM3 FM6 FM9

No. de Expediente

SoloSe interna Con familiares Cuántos:

Ciudad

TeléfonoEstado

Lugar y fecha de nacimiento

Ciudad

TeléfonoEstado

Actividad autorizada:

Sello oficial de salida

APELLIDO PATERNO              APELLIDO MATERNO              NOMBRE(S)

Sexo
F

M

Medio de transporte

FORMA MIGRATORIA

FM2

No. de Pasaporte

No. de documento migratorio

Domicilio particular en la República Mexicana

Nombre y domicilio de la empresa o institución donde realiza sus actividades:

OBSERVACIONES PARA USO OFICIAL

Sello oficial de entrada

F. M. E. PARA EXTRANJEROS

LLENESE A MAQUINA O LETRA DE MOLDE

Firma del Extranjero

Nacionalidad actual

Lugar de Procedencia

FM3 FM6 FM9

No. de Expediente

SoloSe interna Con familiares Cuántos:

Ciudad

TeléfonoEstado

Lugar y fecha de nacimiento

Ciudad

TeléfonoEstado

Actividad autorizada:

Sello oficial de salida



NORMATIVIDAD APLICABLENORMATIVIDAD APLICABLE

1) Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

2) Tratados Internacionales.

3) Tesis Aisladas.

4) Código Civil Federal y de Código Federal de Procedimientos Civiles.

5) Ley General de Población

6) Reglamento de la Ley General de Población.

7) Código Civil y de Procedimientos del Estado de Guanajuato.

8) Manual de Trámites Migratorios del Instituto Nacional de 
Migración.

9) Principios generales de derecho.



CONSTITUCICONSTITUCIÓÓN POLN POLÍÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS TICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOSMEXICANOS



CONVENCIÓN INTERAMERICANA SOBRE EXHORTOS O CARTAS ROGATORIAS.

Para exhortos y cartas rogatorias expedidas en actuaciones y proceso en materia civil o 
comercial por lo que los órganos jurisdiccionales de uno de los Estados parte, y que tenga
por objeto:

a) La realización de actos procesales de mero trámite, tales como notificaciones, citaciones o 
emplazamientos en el extranjero.

b) La recepción y obtención de pruebas e informes en el extranjero, salvo reserva expresa al 
respecto.

Dicha convención no se aplica a los actos que impliquen ejecución coactiva.

CONVENCIÓN ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EL REINO DE ESPAÑA 
SOBRE EL RECONOCIMIENTO Y EJECUCIÓN DE SENTENCIAS JUDICIALES Y 
LAUDOS ARBITRALES EN MATERIA CIVIL Y MERCANTIL.

Firmado el 16 de abril de 1989. Aprobado por la Cámara de Senadores el 19 de diciembre de 
1989. Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de febrero de 1990



CONVENCIÓN DE NACIONES UNIDAS SOBRE EL RECONOCIMIENTO Y EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS ARBITRALES EXTRANJERAS.

Firmada el 10 de julio de 1958. Promulgada el 22 de junio de 1971.

Se aplica al reconocimiento y la ejecución de las sentencias arbitrales dictadas en territorio 
de un Estado distinto de aquel  en que se pide el reconocimiento y la ejecución de las 
sentencias arbitrales dictadas en territorio de un Estado distinto de aquel en que se pide 
el reconocimiento y la ejecución de dichas sentencias.

Para obtener dicho reconocimiento:

i. Original autenticado de la sentencia o una copia de ese original que reúna las condiciones 
requeridas para su autenticidad.

ii. Original del acuerdo del Estado al que pertenezca, en el cual se obliga a las partes a 
cumplir el acuerdo

Si la sentencia o el acuerdo no estuviere en el idioma oficial del país en el que se invoca la 
sentencia, se deberá presentar con traducción.



CONVENCIÓN INTERAMERICANA SOBRE LA RECEPCIÓN DE PRUEBAS EN EL 
EXTRANJERO.

Firmado el 30 de enero de 1975. Promulgado el 2 de mayo de 1978.

Los exhortos o cartas rogatorias emanados de procedimientos jurisdiccionales en materia 
civil o comercial, que tuvieren como objeto la recepción obtención de pruebas o informes, 
dirigidos por autoridades jurisdiccionales de uno de los Estados parte.

El mismo será cumplido si:

1. La diligencia solicitada no fuere contraria a las disposiciones legales en el Estado 
requerido.

2. El interesado pondrá a disposición del órgano jurisdiccional requerido, los medios que 
fueren necesarios para diligenciar la prueba



CONVENCIÓN INTERAMERICANA SOBE EFICACIA EXTRATERRITORIAL DE LAS 
SENTECNIAS Y LAUDOS ARBITRALES EXTRANJEROS.

Esta convención se aplica a las sentencias judiciales y laudos arbitrales dictados en procesos civiles, 
comerciales o laborales en uno de los Estados partes.

Dichas resoluciones tendrán eficacia extraterritorial en los Estados partes si reúnen los siguientes 
requisitos:

A. Que vengan revestidos de las formalidades externas necesarias para que sean considerados 
auténticos en el Estado de donde proceden;

B. Que la sentencia, laudo y resolución jurisdiccional y los documentos anexos que fueren 
necesarios, estén debidamente traducidos al idioma oficial del Estado donde deba surtir efecto;

C. Que se presenten debidamente legalizados, de acuerdo con la ley del Estado en donde deba 
surtir efecto

D. Que el juez o tribunal sentenciador tenga competencia en la esfera internacional para conocer y 
juzgar del asunto de acuerdo con la ley del Estado donde deban surtir efectos

E. Que se haya asegurado la defensa de las partes;
F. Que tengan el carácter de ejecutoriados o, en su caso, fuerza de cosa juzgada en el Estado en que 

fueron dictados;
G. Que no contraríen manifiestamente los principios y las leyes de orden público del Estado en ue 

se pida el reconocimiento o la ejecución.



EXTRANJEROS. EL ARTÍCULO 69 DE LA LEY GENERAL DE POBLACIÓN QUE ESTABLECE 
LOS REQUISITOS PARA LA TRAMITACIÓN DE JUICIO DE DIVORCIO PROPUESTO POR 
ELLOS, NO TRANSGREDE LA GARANTÍA DE ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA PREVISTA 
EN EL ARTÍCULO 17 CONSTITUCIONAL.

Texto:
El artículo 69 de la Ley General de Población, que exige para la tramitación del juicio de divorcio 

propuesto por un extranjero que este exhiba la certificación expedida por la Secretaría de 
Gobernación para demostrar su legal residencia en el país y que sus condiciones y calidad 
migratoria le permiten realizar el acto, no transgrede la garantía de administración de justicia 
consagrada en el artículo 17 de la Constitución Federal, por que aún cuando los extranjeros 
gozan, el principio, de las garantías individuales al igual que los mexicanos, su misma condición 
de extranjería los sujeta a reglas propias que implican el sometimiento al control y vigilancia, 
por parte del Estado, cuando se internan al territorio nacional. El mismo precepto 
constitucional, luego de establecer que toda persona tiene derecho a que se le administre 
justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla, señala limitaciones según es 
común a todas las garantías individuales pues al precisar que ellos se hará …”en los plazos y 
términos que fijen las leyes”, esta sujetando su cumplimiento a las normas aplicables en cada
hipótesis, lo que resulta lógico, en virtud de que la administración de justicia, más que 
cualquiera otra actuación del Estado, debe quedar sujeta al cumplimiento de las leyes. 

PONENTE: Juan Díaz Romero.
TESISI AISLADA.



SENTENCIAS DICTADAS EN EL EXTRANJERO. SU RECONOCIMIENTO Y POSTERIOR EJECUCIÓN NO REQUIEREN 
DE UN INSTRUMENTO INTERNACIONAL CELEBRADO ENTRE LA NACIÓN DE DONDE PROVIENEN Y LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.

Texto:
Conforme a los artículos 1347-A fracción III del Código de Comercio y 571 fracción III del Código Federal de Procedimientos 

Civiles, las sentencias dictadas en el extranjero podrán ejecutar en territorio a los mexicanos en sus relaciones con 
ciudadanos extranjeros, y el convencional, integrado esencialmente por los instrumentos internacionales que los 
Estados Unidos Mexicanos signan con Estados y organizaciones internacionales o nacional si se demuestra que el Juez 
o tribunal sentenciador era competente para conocer y juzgar el asunto de acuerdo con las reglas reconocidas en l 
derecho internacional, compatibles con las adoptadas por dichos códigos. Ahora bien, las expresiones “reglas conocidas 
en la esfera internacional” o “en el derecho internacional” utilizadas en dicho preceptos, no implican que debe existir un 
instrumento internacional signado entre México y el país de donde provenga la sentencia para que ésta pueda 
reconocerse y ejecutarse, en tanto que la interpretación literal u sistemática de dichas frases abarca mucho más que los 
tratados internacionales. En efecto, el derecho internacional privado puede dividirse en dos grandes categorías: el 
interno, constituido primordialmente por leyes mexicanas que establecen reglas aplicables. Cuando se interpreta una 
disposición, es necesario considerar las restantes del sistema jurídico del que forma parte, lo cual hace imperativa una 
referencia primaria al resto de las nombras que sobre la cuestión pueda contener los códigos referidos. Ello obliga a 
entender los artículos 554 y 556 del Código Federal de Procedimientos Civiles supletorio al Código de Comercio, que 
establecen normas expresas sobre el reconocimiento de la competencia de las autoridades jurisdicciones extranjeras en 
el marco de los procedimientos de exequatur, lo cual confirma que no es imprescindible la existencia de los tratados

PONENTE: Leonel Pereznieto Castro.
TESISI AISLADA.



DIVORCIO NECESARIO, EL CÓNYUGE EXTRANJERO, CUANDO ES EL DEMANDADO, 
NO ESTA OBLIGADO A DEMOSTRAR SU LEGAL ESTANCIA EN EL PÁIS, PARA QUE 
SU CONTESTACIÓN A LA DEMANDA SEA VÁLIDA.

Texto:
El artículo 133 fracción I, del Registro de la Ley General de Población, dispone: “La 

rectificación para trámite ante una autoridad judicial o administrativa en divorcio o 
nulidad de matrimonio a que alude el artículo 69 de la Ley y el 35 de la Ley de 
Nacionalidad y Naturalización, estará sujeta a las siguientes prevenciones: I. Deberá
solicitarla a las autoridades de población, con arreglo a las bases siguientes: a)  el cónyuge 
extranjero cuando sea el actor en caso de juicio de divorcio necesario o de nulidad de 
matrimonio…” de lo que se desprende que cuando el cónyuge extranjero no sea el actor 
sino el demandado en caso de divorcio necesario no esta obligado a solicitar  a la 
Secretaría del Gobernación la certificación de su legal residencia en el país lo que a su vez 
significa que ello es así por que tampoco se encuentra obligado a exhibirla en el juicio 
para que su contestación a la demanda sea válida.

PONENTE: Joaquín Dzib Núñez.
TESISI AISLADA.



EXTRANJEROS. EL ARTÍCULO 69 DE LA LEY GENERAL DE POBLACIÓN QUE ESTABLECE 
LOS REQUISITOS PARA LA TRAMITACIÓN DE JUICIO DE DIVORCIO PROPUESTO POR 
ELLOS, NO INVADE LA ESFERA COMPETENCIAL DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES.

Texto:
El estado civil del extranjero que se interne en territorio nacional es trascendente para la situación 

jurídica de el y su familia, por lo que cualquier modificación en ese estado puede repercutir en 
su categoría personal o familia; de ahí el control de la Secretaría de Gobernación y que el 
artículo 69 de la Ley General de Población establezca que cuando un extranjero proponga y 
tramite un juicio de divorcio, aquel debe exhibir la certificación expedida por dicha Secretaría 
de su legal residencia en el país y de que sus condiciones y calidad migratoria le permiten 
realizar ese acto.  

En tales condiciones el citado precepto legal no invade la esfera competencial del estado de 
Aguascalientes, en virtud de que las normas que establece se limitan a la materia migratoria 
que, de conformidad con el artículo 73 fracción XVI de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, corresponde a la esfera federal sin ocuparse de reglamentar el divorcio, 
figura jurídica que se deja incólume y a la responsabilidad del estado mencionado.  Por tanto, el 
artículo impugnado no prohíbe el juicio de divorcio sino que únicamente establece una medida 
de control en materia migratoria, específicamente en relación con la legal estancia de 
extranjeros, lo que, según se dijo, constitucionalmente compete al legislador federa

PONENTE:JUAN DIAZ ROMERO.
TESIS AISLADA.



DIVORCIO, ABANDONO DE HOGAR COMO CAUSA DE COMPETENCIA. 
CORRESPONDE AL JUEZ DEL DOMICILIO DEL QUE SE DICE ABANDONADO 
(LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL Y DEL ESTADO DE MÉXICO).

Texto:
De acuerdo con el artículo 32 del Código Federal de Procedimientos Civiles, las normas 

aplicables para resolver una contienda competencial son las contenidas en los códigos de 
procedimientos civiles de las entidades cuyos jueces compiten. Ahora bien, tanto el 
Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal como el del Estado de México 
previene en su orden, en su artículo 156, fracciones IV y XII y 51, fracciones IV y XII, que 
es juez competente en el domicilio del demandado si se trata de ejercicio de una acción 
civil, en el domicilio conyugal en los juicios de divorcio y, en caso de abandono de hogar, 
del domicilio del cónyuge abandonado. Por consiguiente, si la actora demanda el divorcio 
necesario y señala entre las causales de divorcio el abandono debe estarse a la regla 
especifica señalada para esa hipótesis, resultado completamente el juez del domicilio del 
cónyuge que se dice abandonado sin que ello implique entrar al fondo del asunto ni 
prejuzgar sobre dicha causal, misma que es materia del juicio respectivo.  

PONENTE: José Manuel Vallagordoa Lozano
TESISI AISLADA.



CODIGOS CIVILES Y DE PROCEDIMIENTOSCODIGOS CIVILES Y DE PROCEDIMIENTOS

CIVIL:

Federal: Artículos: 114 al 
116 y 266 al 291

Del estado de Guanajuato: 
Artículos 322 al 345

De procedimientos:

Federal: Artículo 554

Del estado de Guanajuato: 
artículos 696 al 701 



Artículo 554 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Los exhortos Internacionales que 
se reciban solo requerirán homologación cuando impliquen ejecución coactiva sobre 
personas, bienes o derechos, en cuyo caso se aplicará lo dispuesto por el capítulo VI de 
este libro.  Los exhortos relativos a notificaciones, recepción de pruebas u otros asuntos 
de mero trámite se diligenciaran sin forma incidente.

Artículo 569 Las sentencias, los laudos arbitrales privados de carácter no comercial y demás 
resoluciones jurisdiccionales extranjeros tendrán eficacia y serán reconocidos en la 
República en todo lo que no sea contrario al orden público interno en los términos de este 
Código y demás leyes aplicables, salvo lo dispuesto por los tratados y convenciones…

Artículo 574 El Incidente de Homologación de Sentencia, laudo o resolución extranjera se 
abrirá con citación personal al ejecutante y al ejecutado a quienes se concederá término 
individual de 9 días hábiles para exponer defensas y para ejercitar los derechos que le
correspondieren; y en el caso de que ofrecieren pruebas que fueren pertinentes, se fijará
fecha para recibir las que fueren admitidas, cuya preparación correrá exclusivamente a 
cargo del oferente salvo razón fundada.  En todos los casos se dará intervención al 
Ministerio Público para que ejercite los derechos que le correspondiere.



Artículo 39: Cuando los extranjeros contraigan 
matrimonio con mexicanos o tengan hijos nacidos en 
el país, la Secretaría de Gobernación podrá autorizar 
su internación o permanencia legal en el mismo.

Si llegaré a divorciarse el vínculo matrimonial o dejaré
de cumplirse con las obligaciones que impone la 
legislación civil en materia de alimentos, por parte del 
cónyuge extranjero, podrá cancelársele su calidad 
migratoria y fijarle un plazo para que abandone el país, 
excepto si ha adquirido la calidad de inmigrado, 
confirmar su permanencia, o bien autorizar una nueva 
calidad migratoria a juicio de la Secretaría de 
Gobernación.



Artículo 68. Los jueces u oficiales del Registro Civil no 
celebrarán ningún acto en el que intervenga algún 
extranjero sin la comprobación previa por parte de éste, de 
su legal estancia en el país, excepto los registros de 
nacimiento en tiempo, y de defunción, en los términos que 
establezca el Reglamento de ésta Ley, tratándose de 
matrimonio de extranjeros con mexicano, deberán exigir 
además la autorización de la Secretaría de Gobernación.

En todos los casos deberán asentarse las comprobaciones a 
que se refiere este artículo y darse aviso a la Secretaría de 
Gobernación del acto celebrado.

Los matrimonios y divorcios entre mexicanos y extranjeros se 
inscribirán en el Registro Nacional de Extranjeros, dentro 
de los treinta días siguientes a su realización. 



Artículo 69. Ninguna autoridad judicial o 
administrativa dará trámite al divorcio o nulidad 
de matrimonio de los extranjeros sino se 
acompaña la certificación que expida la Secretaría 
de Gobernación de su legal residencia en el país y 
de que sus condiciones y calidad migratoria les 
permite realizar tal acto.



Artículo 72. Las autoridades judiciales del país están 
obligadas a poner de conocimiento de la Secretaría de 
Gobernación la filiación de los extranjeros que se 
encuentren sujetos a proceso en el momento de abrirse 
éste, además el delito de que sean presuntos 
responsables y la sentencia que se dicte.

Los jueces u oficiales del Registro Civil y los jueces en 
materia civil o de lo familiar, comunicarán a la 
Secretaría de Gobernación los cambios del estado civil 
de los extranjeros dentro de los cinco días siguientes a l 
fecha en que quede firme el acto, sentencia o 
resolución de que se trate.



Artículo 63. Los extranjeros que se internen al país en la 
calidad de inmigrantes o los no inmigrantes a que se 

refieren las fracciones III, por lo que respecta a 
científicos, IV, V, VI y VII, del artículo 42 de esta Ley, 

están obligados a inscribirse en el Registro Nacional de 
Extranjeros dentro de los treinta días siguientes a la 

fecha de su internación.
Artículo 65. Los extranjeros registrados, están obligados 

a informar al Registro Nacional de Extranjeros de sus 
cambios de calidad o característica migratoria, 

nacionalidad, estado civil, domicilio y actividades a que 
se dediquen, dentro de los treinta días posteriores al 

cambio.



Artículo 150. Las autoridades y fedatarios a que se 
refiere el artículo anterior están obligados a exigir a los 
extranjeros que tramiten ante ellos asuntos de su 
competencia, que además de acreditar su legal estancia 
en el país exhiban la autorización o el permiso previo o 
la certificación de la Secretaría, solo en los siguientes 
casos:

I. Cuando se trate de realizar trámites de adopción;
II.Cuando se trate de celebración de extranjeros y 

mexicanos, y
III.Cuando se trate de divorcio o nulidad de matrimonio 

de acuerdo a lo establecido en el artículo 156.



Artículo 151. Las autoridades y fedatarios a que se refieren los 
artículos 67 y 68 de la Ley, están obligados a solicitar a los 
extranjeros que tramiten ante ellos asuntos de su 
competencia, que además de acreditar su legal estancia en 
el país comprueban que su calidad y característica 
migratoria les permite realizar el acto o contrato que se 
pretenda llevar a cabo, solo en los siguientes casos:

I. En los supuestos establecidos en el artículo 66 de la Ley, 
deberán acreditar no tener la característica de 
transmigrante.

II.Cuando se trate de trámites de divorcio o nulidad de 
matrimonio, para cumplir con lo dispuesto por el artículo 
156 de éste Reglamento.



Artículo 156. La certificación para tramitar ante una autoridad judicial o 
administrativa el divorcio o nulidad de matrimonio a que alude el 
artículo 69 de la Ley estará sujeta a las siguientes prevenciones:

I. Deberán solicitar a las autoridades migratorias por escrito. El cónyuge 
extranjero cuando sea el actor en caso de juicio de divorcio necesario o 
de nulidad de matrimonio o, los cónyuges que sean extranjeros en 
juicio de divorcio voluntario o administrativo;

II. Solo se expedirá a los extranjeros cuando el domicilio conyugal se 
hubiera constituido en el territorio nacional y posean la calidad y 
característica migratoria siguiente:

1. No Inmigrantes
a) Visitante;
b) Asilado Político;
c) Refugiado
d) Estudiante;



a) Ministro de Culto o Asociado Religioso
b) Visitante distinguido, y
c) Corresponsal.
2. Inmigrante; e
3. Inmigrado;
III. La certificación se otorgará con una validez de 

noventa días a partir de su fecha de expedición, y
IV. No se requerirá la certificación a que se refiere este 

articulo en los casos en el que el mexicano o 
mexicana sea el actor, tratándose de juicios de 
divorcio necesario o de nulidad de matrimonio.



“Certificado para tramitar ante autoridad judicial o 
administrativa el divorcio o nulidad de matrimonio”
los requisitos se encuentran dentro del Manual en 
comento en el punto TMA-D-54, los cuales son:

i. Formato oficial de Solicitud de Trámite Migratorio, 
debidamente contestado y firmado en original y copia,

ii. Original para cotejo y copia de las páginas del 
pasaporte vigente del extranjero,

iii. Original y 2 copias del pago de derechos 
correspondientes por el servicio migratorio solicitado, 
según lo previsto en la Ley Federal de Derechos,



iv. Original del documento migratorio del interesado,
v. Escrito dirigido al Instituto Nacional de Migración, 

firmado por el interesado, en el que solicite este 
certificado debiéndose indicar si el mismo tiene 
como objeto un trámite de divorcio o bien un 
trámite de nulidad de matrimonio, y

vi. En caso de que el interesado realice el trámite a 
través de un apoderado o de un representante legal, 
éste deberá acreditar tal carácter con poder a su 
favor otorgado por el extranjero, y copia de una 
identificación oficial vigente que contenga 
fotografía y firma del apoderado o representante 
legal, según corresponda.



DOCTRINA

ORGANOS COMPETENTES PARA CONOCER DEL 
DIVORCIO:

Conforme a la ley nacional un tribunal mexicano es 
competente para conocer de divorcios, aun cuando el 
matrimonio que se pretenda disolver se hubiera contraído 
en el extranjero. En ninguna ley mexicana se establece que 
el tribunal competente sea el del lugar donde se contrajo y 
registró el matrimonio, es decir, no se reconoce 
competencia exclusiva extranjera para disolver 
matrimonios.



DOCTRINA

DOMICILIO CONYUGAL:

El juzgador mexicano debe tomar en cuenta el último domicilio conyugal, por que de no ser 
así cada cónyuge elegiría el domicilio que más le conviniera, para desencadenar así la 
aplicabilidad de la ley más afín a sus intereses.

EJEMPLO: una pareja cuyo último domicilio conyugal se encontraba en Argentina. Uno o 
ambos cónyuges residen en México. En este caso, el derecho aplicable a las causales del 
divorcio será el argentino.

DISTINICIÓN ENTRE REQUISITOS Y CAUSALES.

EJEMPLO: Conforme a la ley mexicana el divorcio voluntario sólo procede si ha 
transcurrido un año desde que se celebró el matrimonio, la ley hondureña establece dos 
años. En este caso, para determinar la ley aplicable debe diferenciarse una ley de fondo 
de una norma procesal. Los dos años como condición para que proceda el divorcio 
constituyen una norma procesal, o de trámite, de modo que aquí la ley aplicable 
normalmente será la de fondo. Entonces, aunque un matrimonio se hubiera contraído en 
Honduras, éste podrá disolverse en México por mutuo acuerdo con el solo hecho de que 
haya transcurrido un año de que se contrajo.



DOCTRINA

LUGAR EN QUE SE CONCRETA LA CAUSAL:
Actualmente para que los extranjeros puedan divorciarse requieren estar domiciliados en 

México, es decir, llevar viviendo cuando menos seis meses en el país. Se el hecho o la 
situación en que se funda la causal una vez cumplido ese factor de temporalidad, la ley 
aplicable sería la mexicana, pues en México estaría el domicilio.

EJEMPLO: imaginemos que los hecho aludidos sucedieron en el extranjero, el artículo 267 
fracción XVII del Código Civil para el Distrito Federal establece que el divorcio podrá
sobrevenir cuando un cónyuge hizo al otro una acusación calumniosa por un delito que 
merezca pena mayor de dos años de prisión. Imaginemos ahora que una pareja de 
mexicanos en otro país; resulta que el cónyuge acusó calumniosamente a su mujer, lo 
cual dio lugar a un proceso que concluyó por declarar habida la calumnia. La mujer 
regresa luego de un año, donde se encuentra a su marido. La mujer podría solicitar el 
divorcio fundándose en la causal de acusación calumniosa, siempre y cuando tanto la ley 
extranjera como la mexicana se establezca la misma causal para que proceda el divorcio. 
El problema surge cuando en la ley extranjera no se prevea al causal que se establece en 
México, en este caso el juez tomará en cuenta  cuál es el domicilio de los cónyuges. Si este 
se encuentra en México entonces podrá proceder, si se halla en el extranjero se recurrirá a 
la ley extranjera que no establece la causal y decretará la no procedencia del mismo.



DOCTRINA

EFECTOS DEL DIVORCIO :

Una vez declarado el divorcio, los antiguos cónyuges dejan su estado matrimonial y 
adquieren el estado de divorciados. Se trata de otra condición del estado civil de las 
personas que es el de soltero o soltera por divorcio y con aptitud para contraer nuevas 
nupcias.

Conforme al derecho sustantivo un divorcio normalmente produce diversos efectos, como 
los siguientes: a) derecho de cada cónyuge a contraer nuevo matrimonio; b) entrega de la 
custodia de los hijos al cónyuge inocente(en la mayoría de los casos); c) obligación de uno 
o ambos cónyuges de mantener a los hijos.

EJEMPLO: una persona se divorcia en un país cuya ley le impide contraer matrimonio 
durante los siguientes 301 días a partir del divorcio. En ese lugar tuvieron su último 
domicilio conyugal´. Aquí el divorcio establece como efecto que ese individuo carecerá de 
capacidad para contraer nuevas nupcias por un plazo especifico. Si esta persona se 
traslada a México, donde se fijan 365 días, deberá considerarse que los efectos del 
divorcio se rigen por la ley del ultimo domicilio matrimonial, de manera que se tomarían 
en cuenta los 301 días



DOCTRINA

REGISTRO DEL DIVORCIO EXTRANJERO:

En México no existe una disposición que obligue a que toda sentencia de divorcio 
pronunciada en el extranjero sea registrada en México. No obstante, debemos diferenciar 
cuando son mexicanos y cuando son extranjeros. Para ese efecto encontramos tres tipos 
de registro:

A. En caso de que los divorciados sean de nacionalidad mexicana estos podrán dar cuenta 
de su divorcio ante la oficina del Registro Civil, si desea dejar constancia de su nuevo 
estado civil.

B. De acuerdo con algunos convenios consulares, el Cónsul mexicano acreditado en el 
extranjero podrá registrar divorcios efectuados conforme a las leyes del estado receptor. 
Ejemplo: Convenio Consular celebrado por México y la República Popular de Bulgaria.

C. En la LGP solo se encuentra que el divorcio entre mexicanos y extranjeros deberá
inscribirse en el Registro Nacional de Extranjeros. 



DOCTRINA

RECONOCIMIENTO DE LAS SENTENCIAS DE DIVORCIO EXTRANJERO

a) Desde la perspectiva procesal, deberá advertirse que un divorcio no implica 
necesariamente una ejecución coactiva. A lo sumo se trata de lo que se conoce como 
sentencia constitutiva, ya que para los divorciados constituye un estado civil diferente. El 
simple reconocimiento por parte del juez mexicano bastará para darle validez al divorcio 
extranjero en México. HOMOLOGACIÓN

b) En lo que se refiere al aspecto sustantivo, es posible que el hecho de reconocer un 
divorcio autorizado en el extranjero pudiera implicar un reconocimiento de fraude contra 
la ley. En México no tenemos conocimiento de que se haya rechazado un divorcio 
decretado en el extranjero. No obstante los jueces y autoridades deberán cuidar que no se 
ofenda el orden público mexicano o se burle la ley nacional. 



DOCTRINA

CAUSALES

Existe la complejidad relacionada con las causales, ya que tal como sabemos en cada Estado 
se encuentran causales distintas, si bien un Estado, por ejemplo reconoce como causal la 
sevicia, existirán otros donde no se contempla esa causal para que se realice el divorcio.

Toda vez que dicha problemática no se encuentra reglamentada se tomarán en 
consideración los convenios internacionales que ha suscrito y ratificado México, los 
cuales señalan que las resoluciones judiciales dictadas en el extranjero deberán ser 
adoptadas por el Estado, siempre y cuando no afecte el orden público del Estado que 
adoptará la sentencia



DOCTRINA

ALIMENTOS
REGULACIÓN EXISTENTE:
En el ámbito internacional existe:
1. Convención Interamericana sobre obligaciones alimentarias adoptada en Montevideo en 1984 y 

publicada el 6 de julio de 1994.
2. Convención sobre la obtención de alimentos en el extranjero, adoptado en Nueva York en 1956.

Publicado el 28 de enero de 1994.

ORGANOS COMPETENTES:
De conformidad con la Convención Interamericana sobre obligaciones alimentarias, establece puntos de 

conexión alternativos susceptibles de ser elegidos por el acreedor alimentista:
I. El juez o autoridad del Estado del domicilio o de la residencia habitual del acreedor.
II. El juez o autoridad del Estado del domicilio o de la residencia habitual del deudor.
III. El juez o autoridad del Estado con el cual el deudor tenga vínculos personales como posesión de 

bienes, percepción de ingresos u obtención de beneficios económicos.
IV. Respecto de las acciones para incrementar el pago de alimentos cualquiera de las autoridades 

señaladas será competente.
V. Para conocer de las acciones de cese o reducción de alimentos serán competentes las autoridades que 

hayan conocido de la fijación de los mismos.
VI. Sin perjuicio de lo dispuesto, también se considerarán competentes las autoridades judiciales o 

administrativas de otros Estados a condición de que el demandado en el juicio hubiera comparecido 
sin objetar la competencia



DOCTRINA

ALIMENTOS

LEY APLICABLE:

Consiste en cual será la ley aplicable para determinar quiénes tienen la calidad de acreedor y 
deudor, en una situación como ésta, los jueces mexicanos tendrían que resolver la duda 
respecto de si aplican el derecho mexicano o el del país donde se encuentre alguna de las 
partes.

Existe la Convención firmada entre México y Uruguay que dispone que se aplicará la ley mas 
favorable.

EJEMPLO: un padre que reside en México es demandado por el pago de alimentos para su 
menor hijo que reside en Guatemala. Para establecer el monto de la pensión el juez podrá
consulta el derecho guatemalteco, así como el mexicano y debe elegir el más favorable. 
Elegirá el derecho mexicano para fijar el monto.



DOCTRINA

ALIMENTOS
PROCEDIMIENTO PARA LA OBTENCIÓN DE ALIMENTOS:
No existe en la ley interna mexicana un procedimiento especial para la obtención de 

alimentos. No obstante la Convención de Nueva York sobre la obtención de alimentos en 
el extranjero establece dos tipos de procedimientos, los cuales son:

a. Procedimiento mediante una institución intermediaria:  se aplica cuando en un Estado se 
encuentra el acreedor  alimentista y en otro el deudor. En el Estado en el que se 
encuentra el deudor alimentista, se reconoce lo que se denomina instituciones 
intermediarias, en el caso de México estas se encuentran representadas por el Sistema 
para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF). El demandante presentará a la autoridad 
remitente la solicitud encaminada a obtener alimentos de parte del demandado. Las 
pruebas que al efecto presente serán establecidas en el Estado en el que se encuentre el 
demandado. La autoridad remitente transmitirá la solicitud y documentos anexos a la 
institución intermediaria en el Estado del demando. Procedimiento ante la 
autoridad intermediaria. Al recibir  la solicitud la institución intermediaria 
procederá a obtener el pago de los alimentos reclamados. Podrá hacerlo ya sea mediante 
transacción o ejercitando las acciones judiciales necesarias.

b. Exhorto o carta rogatoria:



DOCTRINA

ALIMENTOS

PROCEDIMIENTO PARA LA OBTENCIÓN DE ALIMENTOS:

Mediante estas acciones la institución intermediaria podrá presentar las demandas que sean 
necesarias y continuar el proceso correspondiente, también podrá ejecutar la sentencia 
pronunciada en el extranjero o cualquier otra decisión judicial, como el caso de las 
medidas cautelares.

En cuanto al derecho aplicable ante el Estado requerido, éste será el del mismo Estado, 
incluido su derecho sustantivo, como el del derecho internacional privado.

b. Exhorto o carta rogatoria: la citada Convención de Nueva York no es precisamente sobre 
exhortos. No obstante, dispone que en el caso de que el Estado requerido los acepte, se 
tomarán en cuenta las siguientes reglas:

i. El exhorto podrá encaminarse a la obtención de pruebas.

ii. Las partes podrán asistir al procedimiento o estar representadas.

iii. La tramitación del exhorto no dará lugar al reembolso de derechos o costas.



DEFINICIONES

Divorcio: Forma de terminar las relaciones 
conyugales en vida de los casados. El divorcio es 

siempre decretado por la autoridad que puede ser 
judicial o administrativa.

Mexicano: Establecido por el artículo 30 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos.

Extranjero: Aquel que no tiene la nacionalidad 
mexicana. Art. 2 de la Ley de Nacionalidad
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